
La Comisión del Codex Alimentarius fue
creada en 1963 por la FAO y la OMS para
desarrollar normas alimentarias, regla-
mentos y otros textos relacionados tales
como códigos de prácticas bajo el Pro-
grama Conjunto FAO/OMS de Normas Ali-

mentarias. Las materias principales de este Pro-
grama son la protección de la salud de los consu-
midores, asegurar unas prácticas de comercio cla-
ras y promocionar la coordinación de todas las
normas alimentarias acordadas por las organiza-
ciones gubernamentales y no gubernamentales.

En esta línea de trabajo en 2005 se publicó el “Có-
digo de prácticas para reducir al mínimo y conte-
ner la resistencia a los antimicrobianos”. Su objeti-
vo es reducir al mínimo los posibles efectos adver-
sos en la salud pública del uso de agentes antimi-
crobianos en los animales productores de alimen-
tos, en particular el desarrollo de resistencia de los
antimicrobianos. También es importante para ase-
gurar el uso inocuo y efectivo de los medicamen-
tos veterinarios antimicrobianos en la medicina ve-
terinaria conservando su eficacia. Este documento
define las respectivas responsabilidades de las au-
toridades y los grupos que intervienen en la autori-
zación, producción, control, distribución y uso de
los antimicrobianos veterinarios, en concreto las

autoridades de reglamentación nacionales, la in-
dustria farmacéutica veterinaria, los veterinarios, o
los distribuidores y productores de animales de los
que se obtienen alimentos.

Es imprescindible que todas las personas que in-
tervienen en la autorización, elaboración, venta y
suministro, prescripción y uso de antimicrobianos
en los animales productores de alimentos actúen
lícita y responsablemente y con la mayor pruden-
cia a fin de limitar la diseminación de microorga-
nismos resistentes entre los animales y proteger
así la salud de los consumidores.
Los medicamentos antimicrobianos son herra-
mientas poderosas para el tratamiento y control de
enfermedades infecciosas en los animales. Este
código y las directrices existentes para el uso res-
ponsable de agentes antimicrobianos en los ani-
males productores de alimentos incluyen reco-
mendaciones destinadas a impedir o reducir la se-
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lección de microorganismos resistentes a los anti-
microbianos en animales y seres humanos con el
fin de:

• Proteger la salud de los consumidores garanti-
zando la inocuidad de los alimentos de origen
animal destinados al consumo humano;

• Prevenir o reducir tanto como sea posible la
transferencia directa e indirecta de microorganis-
mos resistentes o determinantes de resistencia
dentro de la población animal y de los animales
productores de alimento a los seres humanos;

• Prevenir la contaminación de alimentos de ori-
gen animal por residuos de antimicrobianos que
excedan los LMR establecidos;

• Cumplir con la obligación ética y la necesidad
económica de conservar la salud de los animales.

RESPONSABILIDADES DE LOS 
VETERINARIOS

Los veterinarios son responsables de identificar las
enfermedades recurrentes y desarrollar estrategias
alternativas para prevenir o tratar enfermedades
infecciosas. Esto puede incluir cambios en las
condiciones de cría del ganado y programas de
vacunación cuando existan vacunas disponibles.

Sólo deben prescribir medicamentos veterinarios
antimicrobianos para los animales puestos a su
cuidado, lo cual significa lo siguiente:

• el productor o agente del productor ha otorgado
al veterinario la responsabilidad por la salud del
animal o de la manada/bandada;

• dicha responsabilidad es real y no sólo nominal;
• el veterinario debe haber visto al animal o mana-

da/bandada inmediatamente antes de la pres-
cripción y suministro, o bien en fecha suficiente-

mente reciente para que el veterinario posea co-
nocimiento personal de la condición del animal o
animales o el actual estado de salud de la mana-
da o bandada a los fines de realizar un diagnósti-
co y prescribir medicamentos; y

• el veterinario debe llevar registros clínicos del
animal o de la manada/bandada.

Se recomienda a las organizaciones profesionales
veterinarias elaborar para sus miembros directri-
ces de prácticas clínicas específicas para cada
especie sobre el uso responsable de los medica-
mentos veterinarios antimicrobianos.

Los medicamentos veterinarios antimicrobianos
sólo deben usarse cuando sea necesario y de
una manera adecuada:

• Una prescripción de medicamentos veterinarios
antimicrobianos debe indicar en forma precisa el
régimen de tratamiento, la dosis, los intervalos
de dosificación, la duración del tratamiento, el
período de suspensión y la cantidad del antimi-
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crobiano que debe administrarse según la dosifi-
cación, el número y el peso de los animales que
han de ser tratados;

• Todos los medicamentos
veterinarios antimicrobia-
nos deben prescribirse y
utilizarse conforme a las
condiciones estipuladas
en las leyes nacionales.

El uso adecuado de los me-
dicamentos veterinarios an-
timicrobianos en la práctica
constituye una decisión clí-
nica que debe basarse en la
experiencia y competencia
local del veterinario que los
prescribe y en el diagnósti-
co exacto, fundado en pro-
cedimientos de diagnóstico
idóneos. Existirán ocasiones en las que un grupo
de animales que pueda haber estado expuesto a
patógenos necesite ser tratado sin recurrir a un
diagnóstico exacto y a pruebas de sensibilidad a
antimicrobianos, a los fines de prevenir el desarro-
llo de enfermedades clínicas y por razones de
bienestar de los animales.

La elección de un medicamento veterinario antimi-
crobiano está determinada por:

• La eficacia del tratamiento prevista con arreglo a:
- la experiencia clínica del veterinario;
- el espectro de la actividad de los antimicrobia-
nos contra los patógenos involucrados;

- los antecedentes epidemiológicos de la unidad
de cría particularmente en relación con los perfi-
les de resistencia a los antimicrobianos de los

patógenos involucrados. Lo
ideal es que los perfiles de los
antimicrobianos se determi-
nen antes de iniciar el trata-
miento. En caso de fracasar
un primer tratamiento antimi-
crobiano o de reaparecer la
enfermedad, el uso de un se-
gundo medicamento veteri-
nario antimicrobiano debe
basarse en los resultados de
pruebas microbiológicas;
- la vía de administración
adecuada;
- los resultados del tratamien-
to inicial;
- la farmacocinética/distribu-

ción en los tejidos conocida, para garantizar que
el medicamento veterinario antimicrobiano selec-
cionado es activo en el lugar de infección;
- pronóstico.

• La necesidad de reducir al mínimo los efectos
nocivos para la salud derivados del desarrollo de
resistencia microbiana, teniendo en cuenta:
- la elección del espectro de actividad del medi-
camento veterinario antimicrobiano;
- la orientación hacia microorganismos específi-
cos;
- susceptibilidades conocidas o predecibles utili-
zando pruebas de sensibilidad a antimicrobia-
nos;
regímenes de dosificación optimizados;
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- el uso de combinaciones eficaces de medica-
mentos veterinarios antimicrobianos;
- la importancia de los medicamentos antimicro-
bianos para la medicina veterinaria y humana; y
- la vía de administración.

Si las condiciones de la etiqueta permiten cierta
flexibilidad, el veterinario debe considerar un régi-
men de dosificación lo suficientemente duradero
para permitir la recuperación efectiva del animal,
pero lo suficientemente breve como para limitar la
selección de resistencia en los microorganismos
comensales y/o transmitidos por los alimentos.

Uso no previsto en la etiqueta
El uso no previsto en la etiqueta de un medicamen-
to veterinario antimicrobiano puede permitirse en
las circunstancias adecuadas y de conformidad
con las leyes nacionales en vigor, con inclusión de
los períodos de suspensión de la administración
que deben aplicarse. Es responsabilidad del vete-
rinario determinar las condiciones de uso respon-
sable en tal caso, incluyendo el régimen terapéuti-
co, la vía de administración y la duración del trata-
miento. No debe permitirse el uso no previsto en la
etiqueta de antimicrobianos promotores de creci-
miento.

Registro
Deben conservarse los registros relativos a
los medicamentos veterinarios antimicro-
bianos, de conformidad con las leyes nacio-
nales.

Respecto a la investigación de la resisten-
cia antimicrobiana, los veterinarios deben,
en particular, hacer lo siguiente:

• anotar los resultados de las pruebas de
sensibilidad a antimicrobianos;

• investigar las reacciones adversas a los
medicamentos veterinarios antimicrobia-
nos, incluidos los casos en que no se ob-
tenga la eficacia prevista debido a resis-
tencia a los antimicrobianos, e informar de
éstos, según corresponda, a las autorida-
des de reglamentación.

Asimismo, los veterinarios deben examinar
periódicamente los registros de las granjas
sobre el uso de medicamentos veterinarios
antimicrobianos para cerciorarse del cum-
plimiento de sus indicaciones.

RESPONSABILIDADES DE LOS 
PRODUCTORES

Los productores son responsables de pre-
venir los brotes de enfermedad e implemen-

tar programas de sanidad y bienestar en sus fin-
cas. Pueden solicitar, según corresponda, la asis-
tencia de su veterinario o de otra persona debida-
mente capacitada y autorizada en conformidad
con las leyes nacionales. Todas las personas que
se ocupan de los animales productores de alimen-
tos desempeñan un papel importante en cuanto a
garantizar el uso responsable de los medicamen-
tos veterinarios antimicrobianos.

Los productores de animales de los que se obtie-
nen alimentos tienen las siguientes responsabili-
dades:

• usar medicamentos veterinarios antimicrobianos
sólo cuando sea necesario y no en reemplazo de
la buena administración e higiene de la granja u
otros métodos de prevención de enfermedades
tales como la vacunación;

• poner en práctica un plan sanitario, en colabora-
ción con el veterinario a cargo de los animales,
que reseñe las medidas preventivas (p. ej., un
plan contra la mastitis, programas contra gusa-
nos y de vacunación, etc.);

• usar los medicamentos veterinarios antimicrobia-
nos en las especies, para los usos y en las dosis
consignadas en las etiquetas aprobadas, y con-



forme a la prescripción, las instrucciones de la
etiqueta de los productos o el asesoramiento del
veterinario que conozca bien los animales y el lu-
gar de producción;

• aislar a los animales enfermos y deshacerse
apropiada y rápidamente de los animales muer-
tos o moribundos en las condiciones aprobadas
por las autoridades competentes;

• cumplir con las condiciones de almacenamiento
de los medicamentos veterinarios antimicrobia-
nos según la etiqueta del producto aprobada;

• ocuparse de las condiciones de higiene en lo que
respecta al contacto entre las personas (veteri-
narios, criadores, propietarios, niños) y el animal
tratado;

• cumplir con los períodos de suspensión del tra-
tamiento recomendados para garantizar que los
niveles de residuos en los alimentos de origen
animal no presenten riesgos para los consumi-
dores;

• no usar medicamentos veterinarios antimicrobia-
nos vencidos y desechar todos los medicamen-
tos veterinarios antimicrobianos sobrantes en
conformidad con las disposiciones de las etique-
tas del producto;

• informar al veterinario a cargo de la unidad en ca-
so de enfermedades recurrentes;

• conservar todos los registros clínicos y de labo-
ratorio, de pruebas microbiológicas y de sensibi-
lidad si así lo requieren las autoridades de regla-
mentación nacionales. Estos datos deben poner-
se a disposición del veterinario a cargo del trata-
miento de los animales para optimizar el uso de
los medicamentos veterinarios antimicrobianos.

• conservar registros adecuados de todos los me-
dicamentos veterinarios antimicrobianos utiliza-

dos, incluyendo lo siguiente:
- nombre del medicamento veterinario antimicro-
biano/sustancia activa y número de lote;
- nombre del proveedor;
- fecha de administración;
- identificación del animal o grupo de animales a
los cuales se administró el agente antimicrobia-
no;
- condiciones clínicas tratadas;
- cantidad de agente antimicrobiano administra-
da y duración del tratamiento;
- períodos de suspensión;
- resultado de las pruebas de laboratorio;
- resultado del tratamiento;
- nombre del veterinario que prescribe el produc-
to o de otra persona debidamente capacitada y
autorizada en conformidad con las leyes nacio-
nales.

• Asegurar el manejo correcto de los residuos de
origen animal y otros materiales a fin de evitar la
diseminación de agentes antimicrobianos y de-
terminantes de resistencia en el medio ambiente;

• Evitar el contacto innecesario de todo el perso-
nal, incluidos los trabajadores de la granja, con
bacterias resistentes, así como la transmisión de
las mismas;

• Colaborar con las autoridades competentes en
los programas de vigilancia relacionados con la
resistencia a los antimicrobianos.

CONCLUSIONES

Los medicamentos veterinarios antimicrobianos
son herramientas muy importantes para el control
de una gran cantidad de enfermedades infeccio-
sas tanto en animales como en seres humanos. Es
vital que todos los países establezcan los sistemas
adecuados para garantizar la elaboración, comer-
cialización, distribución, prescripción y uso res-
ponsable de los medicamentos veterinarios anti-
microbianos, y que tales sistemas sean objeto de
un control apropiado.

La disponibilidad continua de medicamentos vete-
rinarios antimicrobianos antimicrobianos, que son
esenciales para el bienestar y la salud de los ani-
males y, en consecuencia, para la salud humana,
dependerá en última instancia del uso responsable
de estos productos por parte de todas las perso-
nas que intervienen en la autorización, producción,
control, distribución y uso de antimicrobianos en
los animales productores de alimentos.

Se puede consultar el documento completo en:
ftp://ftp.fao.org/codex/Publications/Booklets/Ani-
mal/Animal_Food_Prod_ES.pdf

Más información en
http://www.codexalimentarius.ne
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